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Carta de compromiso Sello Igualdad 
 
 

Buenos Aires, 12 de julio de 2022 
 
 
 
La Colección AMALITA manifiesta:  
 
 

La igualdad es un derecho. Entender las identidades, cómo construcciones sociales 
dinámicas, posibilita superar la mirada que define a las personas a partir de la biología, y 
promover el reconocimiento y el respeto por múltiples identidades. 
 

Para avanzar hacia una sociedad más justa es necesario incorporar la perspectiva de 
género y diversidad en los ambientes laborales. 
 

La perspectiva de género y diversidad dentro de la cultura de la organización implica, 
asumir una posición de manera específica y transversal, para observar y relacionarnos con el 
mundo haciendo foco en la igualdad de derechos, en el reconocimiento de las relaciones de 
poder, construidas social e históricamente, que se dan entre los géneros y que atraviesan el 
entramado social y son constitutivas de las relaciones sociales. 
 

Por eso nuestro compromiso con el trato igualitario y la superación de las diferencias 
producto del género se fundamenta en generar acciones concretas, en el marco Sello Igualdad, 
que subviertan los sistemas que sostienen y reproducen las desigualdades y las violencias. 
 
 
 

En este sentido nos comprometemos a: 
 

- Cumplir con los protocolos de conducta y de procedimiento para el trabajo cotidiano 
tanto para el personal propio como de las empresas contratadas como proveedores 
externos. 

- Crear un rol dentro del personal, responsable del desarrollo de políticas de género. 
- Promover espacios de formación y fomentar la capacitación permanente en 

perspectiva de género del personal. 
- Continuar con nuestra propuesta de exposiciones y programas públicos que pongan en 

discusión y reflexión la diversidad identitaria. 
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- Lograr equidad en las contrataciones y una nómina que responda a la capacidad de las 
y los trabajadores independientemente de su identidad, tanto para nosotros cómo para 
las empresas tercerizadas. 

- Generar acuerdos laborales que contemplen en las licencias el reconocimiento de 
nuevos derechos. 

- Promover el uso de un lenguaje común que incluya a todas las identidades. 
 

 
 


